
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
San José de Cúcuta, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
  
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE  DEMANDADA Y EN CONTRA DE LA PARTE 
DEMANDANTE, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO RADICADO BAJO EL No. 540014003001-2019-
00344-00. 

 

V/r Agencias en derecho  $500.000 
V/r Notificación a demandados $0  
V/r Póliza Judicial $0 
V/r Registro embargo inmueble $0 
V/r Honorarios Secuestre $0 
V/r Publicación Edictos $0 
V/r Honorarios Curador Ad-lítem $0 
V/r Honorarios Perito $0 
V/r Otros $0 

SUMAN:                                                                  $500.000 
  

SON: QUINIENTOS MIL PESOS MCTE.                                                                                                                         
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para su aprobación de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea  
 
 
 

SONIA ASTRID CELIS NUÑEZ 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 
San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por Secretaría se encuentra ajustada a las 
actuaciones procesales, se aprueba conforme el artículo 366 del C.G.P 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

 


